
8. Se notifkará el número total y el peso de Dissostichus spp. descartado, incluidos aquellos 
ejemplares con carne gelatinosa. Estos peces se tomarán en cuenta en la captura total 
permitida. 

9 .  Se aplicará el plan de recopilación de datos de la Medida de Conservación 167KVII en 
todo el banco de BANZARE y sus resultados serán notificados a la CCRVMA, a más 
tardar, dentro de tres meses después del cierre de la pesquería. 

l Esta disposición se adopta en espera de la adopción de una definición más adecuada de zona de pesca 
por la Comisión. 
El período especificado se adopta conforme al período de notificación especificado en la Medida de 
Conservación 5 lBCII, en espera de la adopción de un período más adecuado por la Comisión. 

MEDIDA DE CONSERVACION 167lXVII 
Pesquería exploratoria de arrastre de Dissostichus spp. en la 

División estadística 58.4.3 durante la temporada 1998199 

La Comisión, 

Acogiendo la notificación de Australia de su intención de iniciar una pesquería exploratoria 
ds arrastre en la División estadística 58.4.3 durante la temporada 1998199, 

adopta por la presente la siguiente medida de conservación de acuerdo con la Medida de 
Conservación 65KII: 

1. La pesca de arrastre dirigida a Dissostichus spp. en la División estadística 58.4.3 se 
limitará a la pesca exploratoria de los barcos de pabellón australiano. 

2. La captura total de la pesquería de arrastre dirigida a Dissostichus spp. durante la 
temporada 1998199 no deberá exceder de 625 toneladas. 

3. A los efectos de esta pesquería exploratoria de arrastre, la temporada 1998199 se define 
como el período entre el 7 de noviembre de 1998 y el 30 de noviembre de 1999, o hasta 
que se alcance el límite de captura, lo que ocurra primero. 

4 .  Todo barco que participe en esta pesquería exploratoria de arrastre dirigida a 
Dissostichus spp. en la División estadística 58.4.3 durante la temporada 1998199 deberá 
tener por lo menos un observador científico designado de acuerdo con el Sistema de 
Observación Científica Internacional de la CCRVMA a bordo durante todas las 
operaciones de pesca que se realicen dentro de esta división. 

5 .  Todo barco que participe en la pesquería exploratoria de Dissostichus spp. en la División 
estadística 58.4.3 ha de tener un VMS en funcionamiento permanente de acuerdo con la 
Medida de Conservación 148KVII. 

6 .  Con el fin de dar cumplimiento a esta Medida de Conservación: 

i) se aplicará el sistema de notificación de datos de captura y esfuerzo por períodos de 
cinco días establecido en la Medida de Conservación 5 1RII; y 

ii) los datos biológicos a escala fina recogidos mensualmente según lo establece la 
Medida de Conservación 121KVI serán recopilados y notificados de acuerdo al 
Sistema de Observación Científica Internacional. 



7 .  i) Queda prohibida la pesca dirigida de cualquier especie distinta de 
Dissostichus spp. 

ii) La captura secundaria de cualquier especie distinta de Dissostichus spp. no deberá 
exceder de 50 toneladas. 

iii) Si durante la pesquería dirigida, se obtiene un lance con una captura secundaria de 
alguna de las especies contempladas en esta medida de conservación mayor o igual 
a 2 toneladas, el barco no podrá seguir utilizando este método de pesca en un radio 
de 5 millas náuticas* del lugar donde la captura secundaria excedió de 2 toneladas 
por un período de cinco días por lo menos2. El lugar donde se extrajo la captura 
secundaria en exceso de 2 toneladas se define como el trayecto recorrido por el 
barco de pesca desde el punto donde se lanzó el arte de pesca hasta el punto donde 
dicho arte fue recuperado por el barco. 

8. Se notificará el número total y el peso de Dissostichus spp. descartado, incluidos aquellos 
ejemplares con carne gelatinosa. Estos peces se tomarán en cuenta en la captura total 
permitida. 

9. Se aplicará el plan de recopilación de datos que figura en el apéndice 167lA y sus 
resultados serán notificados a la CCRVMA antes de transcurridos tres meses después del 
cierre de la pesquería. 

Se adopta esta disposición mientras la Comisión no adopte una definición más apropiada de la zona de 
pesca. * Se adopta este período específico de conformidad con el período de notificación estipulado en la Medida 
de Conservación SlIXII, mientras la Comisión no adopte un período más apropiado. 

ANEXO 167lA 

PLAN OPERACIONAL DE LA PESCA DE INVESTIGACION 
Y DE LA PESCA COMERCIAL 

Durante la etapa inicial de la pesca exploratoria en los bancos de Elan y BANZARE barcos 
austraiianos iievartin a cabo una prospección de arrastre, a una profundidad de 1 500 m, con el 
fin de determinar la biomasa de las especies de interés comercial en cada uno de los bancos 
ateniéndose a los límites de captura establecidos por la CCRVMA. Si bien es posible que la 
exploración comercial y las prospecciones no se lleven a cabo en ambos bancos en la misma 
temporada, la exploración comercial no procederá a menos que se efectúe una prospección en 
forma simultánea. La prospección se hará lo más rápido posible. 

La prospección en cada banco comprenderá 40 lances en posiciones elegidas aleatoriamente. 
Debido a que no se sabe con seguridad si el fondo de estos bancos se presta a la pesca, ni 
tampoco se conoce exactamente la posición de partes de estos bancos, es posible que una gran 
proporción de los sitios no sean adecuados para la pesca de arrastre. A fin de facilitar la 
prospección, el fondo de profundidad menor de 1 500 m de cada banco ha sido dividido en un 
poco más de 40 cuadrículas, de 15 millas náuticas cuadradas cada una para el banco de Elan y 
25 millas náuticas cuadradas cada una para el banco de BANZARE (figuras 1 y 2). En cada 
cuadrícula, se han escogido aleatoriamente cinco estaciones para los arrastres (tablas 1 y 2), y el 
barco efectuará un arrastre en una de las cinco estaciones en cada cuadrícula. Si ninguna de las 
estaciones elegidas es adecuada, se abandonará la cuadrícula. Dentro de poco se dispondrá de 
mapas más exactos de estas áreas, y puede ser necesario alterar las posiciones de las cuadrículas 
de muestreo. 



CONDICIONES DEL PERMISO U PLAN DE RECOPILACION DE DATOS 

Los barcos cumplirán con todas las condiciones, expresas e implícitas, de la CCRVMA. Las 
condiciones generales incluyen el uso de una luz de malla mínima de 120 mm. (Medida de 
Conservación 2/III), y la abstención de utilizar cables de control de la red (Medida de 
Conservación 30LX). También se aplicarán los sistemas de notificación de datos de captura y 
esfuerzo por períodos de cinco días (Medida de Conservación 511x11) y el de notificación 
mensual de datos biológicos y de esfuerzo exigidos por las Medidas de Conservación 12 1KVI 
y 122LXVI en la División 58.4.3 y en la División 58.4.1 al oeste del meridiano 90°E. 

Además de las disposiciones de la CCRVMA, la División de Ordenación Pesquera de Australia 
(AFMA) exigirá que los barcos tengan un VMS en funcionamiento para vigilar la posición 
exacta de los barcos en todo momento. Asimismo, los barcos llevarán a bordo un 
inspector/observador científico, quién observará las actividades y las capturas y recopilará los 
datos biológicos. 

Se recopilarán los siguientes datos y materiales de la prospección y de las operaciones 
pesqueras comerciales, tal como lo requiere el Manual del Observador Cientgico de la 
CCRVMA para las pesquerías de peces: 

i) datos de captura y esfuerzo por especie de cada lance; 
ii) datos de la frecuencia de talla de especies comunes de cada lance; 
iii) sexo y estado de las gónadas de especies comunes; 
iv) dieta y contenido estomacal; 
v) otolitos y10 escamas para la determinación de la edad; 
vi) captura secundaria de peces y otros organismos; y 
vii) observación de la mortalidad incidental de aves y mamíferos marinos en relación 

con las operaciones pesqueras. 



Figura 1: Posición y sistema de numeración de las cuadrículas de 15 millas niuticas cuadradas para la 
toma de muestras en el banco Elan. 





vi Tabla 1: Lista de las estaciones de arrastre aleatorias para el banco de Elan. En la figura 1 se muestra la ubicación de las cuadnculas. 
P 

Posición de 
las 

cuadrículas 

Primera estación Cuarta estación Segunda estación 

S56 21.12:E066 3.82 

S56 38.82:E066 1.89 

S56 47.81:E066 10.68 

S57 11.73:E066 10.04 

S56 24.48:E066 23.68 

S56 41.04:E066 33.01 

S56 56.25:E066 15.73 

S57 10.15:E066 18.07 

S56 14.03:E066 51.00 

S56 33.00:E067 5.98 

S56 48.13:E066 39.05 

S57 9.51:E:066 59.68 

S56 22.14:E067 12.51 

S56 33.54:E067 26.84 

S56 46.18:E067 12.53 

S57 11.31:E067 10.26 

S56 21.58:lE067 35.71 

S56 39.36:E067 43.38 

S56 48.28:15067 42.73 

S57 0.91:EO67 55.70 

S56 29.77:E068 7.02 

S56 53.68:E068 6.36 

S57 11.30:E068 22.33 

Quinta estación Tercera estación 

S56 17.66:E065 50.32 

S56 41.46:E065 44.57 

S56 55.20:E066 9.21 

S57 4.77:E066 2.05 

S56 27.58:E066 11.59 

S56 41.31:E066 15.90 

S56 51.16:E066 25.84 

S56 57.75:E066 36.28 

S56 20.12:E066 47.04 

S56 37.80:E066 55.92 

S56 53.97:E066 45.39 

S57 7.15:E066 41.78 

S56 12.84:E067 21.12 

S56 37.29:E067 11.22 

S56 42.89:E067 26.35 

S57 11.92:E067 20.28 

S56 22.18:E067 53.91 

S56 27.69:E067 52.77 

S56 56.95:E067 57.64 

S57 6.08:E067 39.83 

S56 42.14:E068 19.35 

S56 50.13:E068 26.41 

S57 5.48:E068 21.23 



Tabla 1 (continuación) 

Posición de 
las 

cuadrículas 

Primera estación Segunda estación Quinta estación Tercera estación Cuarta estación 



Tabla 2: Lista de las estaciones de arrastre aleatorias para el banco de BANZARE. En la figura 2 se muestra la ubicación de las cuadrículas. 

Posición de 
las 

cuadrículas 

Primera estación Segunda estación Tercera estación Cuarta estación Quinta estación 



1 "era estación Posición de 

cuadrículas 

S57 55.18:E080 24.42 

Segunda estación Tercera estación Cuarta estación Quinta estación 




